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En la ciudad de Lima, Perú, a los doce días del mes de marzo de dos mil

diecinueve, los señores jueces supremos, reunidos en sesión de Pleno

Casatorio, han expedido la siguiente sentencia, conforme a lo dispuesto en

el artículo 400° del Código Procesal Civil. Vista que fue la causa en

audiencia pública del Pleno Casatorio se deja constancia que ninguna de

/las partes presentó informes orales; luego se procedió a oír la exposición de

los amicus curiae invitados; finalmente, discutida y deliberada que fue la

causa de los actuados resulta.

I. Resumen del proceso

1.1

1.2

A fojas 39 y siguientes Karina Judy Choque Jacay interpuso

demanda de nulidad de acto jurídico contra Johel Samuel Salazar

Jacay, Rocío Zevallos Gutiérrez y Martha Matos Araujo, solicitando

se declare la nulidad de la escritura pública de compraventa de

fecha veintitrés de enero de dos mil doce y del acto jurídico que

contiene, celebrada entre Catalina Genoveva Jacay Apolinario y

Rocío Zevallos Gutiérrez; y accesoriamente, la nulidad de la

escritura pública de compraventa de fecha quince de setiembre de

dos mil doce y del acto jurídico que contiene, celebrada entre Rocío

Zevallos Gutiérrez y Martha Matos Araujo.

Como fundamentos de la demanda se sostiene que el bien objeto de

transferencia es un predio ubicado en el pasaje Las Estrellas sin

número del distrito El Tambo, provincia de Huancayo, departamento
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